
Tras haberse conocido en el día de ayer el nombramiento del nuevo Presidente de la Sala III
del Tribunal Supremo, desde la PCIJ consideramos necesario efectuar la siguiente reflexión:

Que la Sala III del Tribunal Supremo, entre otras competencias, ha de conocer en única
instancia de los recursos contencioso-administrativos contra actos y disposiciones del
Consejo de Ministros y del CGPJ.

Que habitualmente el Presidente de una Sala es renovado para un segundo mandato.

Que recientemente la Sala III del Tribunal Supremo ha declarado que ciertos Acuerdos del
CGPJ en materia de nombramientos discrecionales, carecían de suficiente motivación.

Que por vez primera en la Historia se ha acordado la Inspección del Tribunal Supremo.

Que diferentes medios de comunicación, citando fuentes judiciales, han aseverado que
Vocales del CGPJ habrían recibido presiones para votar al candidato preferido por el Pte del
CGPJ, habiéndose alegado para ello desde “razones de Estado” a “favores personales”.

Que según se ha publicado en abc.es, bajo la presidencia del Sr. Sieira, la pendencia de la
Sala ha pasado de 14.377 asuntos en 2.010, a los 6.475 asuntos existentes en febrero de
2.015.

Que en las encuestas relativas a PERCEPCIÓN DE INDEPENDENCIA JUDICIAL formuladas por el
CGPJ a Jueces y Magistrados en los años 2.011 y 2.015, la gran mayoría de los encuestados
respondió que consideraban que los principios de mérito y capacidad no eran criterios
determinantes en relación a los nombramientos discrecionales efectuados por el CGPJ.

Que el número de votos obtenido por el candidato preferido por el Presidente del CGPJ, según
las diversas informaciones, ha sido de 12, correspondiéndose dicho número de votos con el
del  bloque conservador.

Que lo ocurrido en la mañana de hoy, es un claro ejemplo de la politización de la Justicia que
denuncia la PCIJ, por lo que animamos a la sociedad civil a que se mantenga alerta ante
situaciones como la descrita.”

http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fabc.es&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNGBjzKidczYvQBiDip5Wtg2aHaU8w


Que la Plataforma Cívica por la Independencia Judicial, a través del Observatorio de
nombramientos del CGPJ, analizará los criterios tenidos en cuenta a la hora de efectuar el
nombramiento del Presidente de la Sala III del Tribunal Supremo, así como los méritos
presentados por cada uno de los candidatos.


